RES. 3465/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0006610, Ent. N° 4501/16)

VISTO: estas nuevas actuaciones  remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas relacionadas con el remate de mercaderías declaradas en abandono, realizado por la firma MICHEL MAUAD el día 9.10.2015;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión del 16.3.2016, dispuso que dictada la Resolución por el Ordenador competente cometió al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía la efectiva versión de lo recaudado en el rubro pertinente;
2) que en la oportunidad se adjunta proyecto de Resolución de la Dirección Nacional de Aduanas aprobando lo actuado por la Comisión de Remates respecto del remate efectuado por Michel Mauad por                     $ 439.582. Asimismo luce informe suscrito por la Gerencia de comercio Exterior de la Dirección de Aduanas de fecha 4.5.2016 remitiendo los antecedentes a la Oficina de Resolución de Proceso Infraccional Aduanero para su conocimiento.

3) que la Fiscalía Letrada Nacional, con fecha 31.5.2016, señaló que está vigente la Ley 19.276 (NUEVO CODIGO ADUANERO) y se debe pronunciar previamente el Juzgado Letrado Nacional de Aduana. En este sentido la Sra. Juez Letrado de Aduana, de mandato verbal con fecha 9.6.2016, dispuso devolver las actuaciones a la Administración Nacional de Aduanas consignando que en dicha Sede no tiene legalmente ninguna intervención;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 19.276, publicada el 25.9.2014,  regula el nuevo Código Aduanero;
2) que la Ley 19.394 del 7.6.2016 suspende la vigencia de los Artículo 224, 225, 227 a 257 y 269 de la Ley 19.276 del Código Aduanero, en cuanto refiere a aspectos procesales hasta el 16.7.2017;
3) que lo actuado respecto del remate ya efectuado se ajusta a la normativa vigente y no tiene procesos pendientes en infracción aduanera; 

ATENTO: a lo señalado precedentemente.

                                     EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Enterado;
2) Estése a lo dispuesto con fecha 16.3.2016;
3) Devuélvase.
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